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M IN IS T E R IO  D E  G O B IE R N O

A n t o r iz a e ié *

19 10 -  Salta, Setiembre 30 de 1924 
Vista la comunicación de la 

Jefatura de Policía (Exp N° 6463, 
Letra E . ) por la que solicita au
torización para vender los anima
les  q u e se u tiliz a n  en el Depósito 
de Contraventores, en las condicio
nes prescriptas por el Art. 83, 
inc. D, de la L e y  de Contabilidad; 
atento lo informado por Contadu
ría General.

E l  Poder Ejecutivo de La Provincia 

DECRETA:

Art. í®.— Autorízase a la Jefa
tura de Policía a efectuar tla vent#. 
de referencia' en las condiciones
e s ta b i l iz a s  ¡:or el Ar\ S" iuc. D



de la- Le}T de Contabilidad.
Art. 2o. -  Comuniqúese, publi-  

quese, dése al Registro Oficial y  ar
chívese. — G U E M E S — L u is  L ó p e z

A c e p ta c ió n  de r«»Qttoia

19x2 - Salta, Otubre i°  de 1924.
Visto este expediente N° 6492- 

E, por el que la Jefatura de Poli
cía eleva la renuncia interpuesta 
por el Subcomisario Auxiliar de 
«San Simón,»Anta,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Árt. i®.— Acéptase la renuncia - 
interpuesta por el señor Andrés ■ 
Gómez del cargo de Subcomisario 
Auxiliair de. «San Simón,» Anta.

A rt 2 *— Tóme razón Jefatura 
de Policía; com uniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y  ar
chívese— G Ü B M E S — L u is  Ló- 
Pfiz.

l,U c n « 4 »

1913 — Salta, Octubre 1° de 1924*
Visto este expediente N ° 6481 

E, por el que la Jefatura de Poli
cía eleva la solicitud de licencia 
presentada por el Comisario de 
Embarcación; atento lo informado 
por Contaduría General,

E l Poder Ejecutivo d¿ la Provincia
d e c r e t a :

Art. i*.— Concédese .treinta dias 
de licencia con goce, de sueldov al 
Comisario del distrito de E m bar
cación don Francisco Lávin.

Art. 2o-— Tóm e razón Contadu
ría General, Jefatura de Policía; 
comuniqúese, publíquese, dése al 
Registro Oficial y  archívese.—  
G Ú E M E S — L u is  L ópez ■

Contrato

19 14 — Salta, Octubre 1° de 192.4 
Habiendo vencido el día 30 del 

més p pdo. él término del contra
to que el Gobierno de la Provin
cia tiene celebrado con el. señor 
Cristóbal Lanza Colombres sobre 
prestación de sus servicios profe
sionales como Director de la E s 
cuela de Manualidades de esta 
ciudad.

c o n s i d e r a n d o :

Que la marcha funcional de di
cho establecimiento ha sido, satis
factoria, alcanzando en todas sus 
secciones un alto grado de desa
rrollo bajo la dirección del señor 
Lanza Colombres-

Que dado este antecedente y  la 
disposición de voluntad del miámo 
de continuar prestando sus servi
cios, resultante de la presentación 
que antecede, debe, concertarse un 
nuevo contrato, el cual por su tér
mino de duración asegure el- máxú' 
mum de progreso-posible de aquel 
establecimiento; •

Por tanto:

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

en acuerdo de. Ministros 
d e c r e t a : - 

Art, i°. —  Contrátanse ad— refe
rendum de la H. Legislatura Jos 
servicios del señor Cristóbal L a n 
za Colombres como Director de 
la Escuela de Manualidades, bajo 
las condiciones que se expresarán 

•.en el contrato respectivo, - p»r él 
término de cinco años a partí#-de 
la fecha; debiendo pasarse el res
pectivo mensaje.

Art. 2°.— Hasta tanto la H. Le-
* gislatura- se* pronuncie al respecto^



el señor Lanza Colombres conti- . 
nuará al frente del establecimien
to en las condiciones en que a c
tualmente se encuentra,

Art. 3°.— Comuniqúese, publí- , 
•quese, dése al Registro Oficial y  | 
archívese. G Ü E M E S — L u is  López. \ 
J. C. T o k in o .

Subsidio

1 9 1 6 — Salta, Octubre 1 de 1924 
Vista la comunicación del Tenien ' 

te Coronel D Domingo J. Cuello1 
Presidente de la Comisión R e co 
lectara de fondos para vestir a los 
niños pobres que concurren a 1 a 
escuela «Mariano Cabezón» (Exp.
N ° 5514 Lfet'ra C J  por la que so 
licita en tal carácter y  en nom
bre de la Asociación del mismo 
nombre, una contribución de $ 100 
o/1 (Cien pesos moneda nacional) 
para distribuir con su importe 
500 entradas en las escuelas de 
la  Provincia, para la fiesta a efec
tuarse con tan loables propósitos,

Por tanto:

El Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

A rt.  i° .— Acuérdase a los efec
tos expresados la suma de cien 
pesos moneda nacional.

A rt  2o.— Con copia del presen
te decreto agregado al expediente 
de referencia, pásése el mismo al 
Ministerio de Hacienda, a sus efec
tos.

Art. 30.— Comuniqúese, ptíblí- 
quese, dése al Registro Oficial.y ar
chívese.— G U E M E S — L u is  L ó 
p e z .

- . A«eptft©ióu de p ro te stad

1 9 1 9 — Salta, Octubre 6 de 1934

Visto lo manifestado por la J e 
fatura de Policía en nota N" 3173 
E, y  atento ‘lo dispuesto en de
creto de fecha 23 de Setiembre 
ppdo.,
E l  Poder Ejecutivo de la Provtncta 

d e c r e t a :

A r t  i 0. — Acéptase las propues
tas de los señores Rom án Lafuen- 
te y  Cía„ y  Francisco Martín y  
Cía., para la provisión de carne y  
pan al Departamento Central de 
Policía, al precio de veintidós y  
medio y  treiuta y cinco centavos 
moneda legal el kilogramo, res
pectivamente,

Art. 2°.— Los señores Rom án 
Lafuente y  Cía. y  Francisco M ar
tín y Cía., deberán depositar en 
Tesorería General el importe del 
diez por ciento de sus propuestas, 
en concepto de garantía.

A r t  3°.*— Tom e razón Contadu- 
! ría General, Jefatura de Policía; 

comuniqúese, publíquese, dése al 
Registro Oficial y páse a sus efec
tos a la Escribanía de Gobierno. 
G U E M E S — Luis López

Aprobaoion de servicios

1 9 2 0 —Salta, Octubre 6 de 1924 
Atento lo solicitado por la J efa 

tura de Policía en este expedien
te N °  6430— E, y  lo aconsejado 
por Contaduría General,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

! Art. i° .— Apruébanse los servi
cios prestados por don Juan A pa
ricio desde el 8 de Enero al 4 de 
Mar^o de 1923, como Comisario 
de Policía del departamento de 
Santa Victoria.



Art. 2 o. —  A  los efectos del pago 
de los haberes correspondientes, 
en la forma prescripta por la L e y  
de Contabilidad en su artículo 13, 
inciso 40. páse este expediente‘ al 
Ministerio de Hacienda.

Art. 2°— Comuniqúese, publí- 
quese, y  dése al Registro Oficial. 
G U E M E S —  L u is  L ó p e z -

Dejam lo sin efecto  m>a d isp osición

1921 - Salta, Q jíubre 6 de 1924 
Atento lo manifestado por el 

Director General de Estadística,
■ a fs„ 3 vita, del expediente 6487— E,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
DECRETA:

Art. i°. —  Déjase sin efecto ’el 
decreto de 29 de Setiembre, últi
mo, por el que se concedió un 

..mes de licencia, sin' goce de suel
do, ai señor Director General de 
Estadística don Calixto Linares 
Fowlis. .

Art. 2°.— Tom e razón Contadu
ría ©eneral. Estadística; comuni
qúese, publíqúese, dése al Registro 
Oficial y  archívese.— G L E M É S -^ -  
L uis López.

M i n i s t e r i o  d e . h a c i e n d a

T ran sferen cia  de fon ríos

1908— Salta, Setiembre 30 de 1924 
Siendo necesario proceder al pa

go de la primera cuota de las o- 
> bras de pavimentación de la capi

tal,- la que vence en el día\de la 
fecha, según el articulo 13 de la 
Lej^ dé 16 de Abril del- corriente 

. añ-e sobre reformas a las' leves. N°

1185  y de emisiones de «Obligacio
nes de la Provincia de Salta» y  11 
del contrato de 7 • de Mayo último 
celebrado entre el Gobierno de la 
Provincia y  los señores Gualterio y  
Estéban H. Leach; y

c o n s i d e r a n d o :

Que entre los recursos que por 
el artículo 14 de la Le}’ citada se 
destinan. para el pago de las re
feridas obras, se encuentra el rema
nente de la amortización de las «O- 
bligaciones de la Provincia de S a l
ta» (Inc. a), cuyos fondos afectados 
especialmente para éste efecto, se
gún las leyes de emisión, ascien
den á la fecha a más de $ 100,000 - 
depositados en el Banco Provin
cial de Salta en la cuenta «Ley lN°. 
852»;.

Que el pago de la segunda cuo
ta dé las obras de pavimentasción, 
vencimiento al 31 de Marzo de 
1925 y la mas próxima amorti
zación .de dichas obligaciones, por 
$ 43 000.— vencimiento al .30 de 
Junio del mismo año. se encuen
tran aseguradas con el producto de 
los impuestos a percibirse de la 
L e y  N-° 852, los que dan al era
rio público una. cantidad por lo ge-

• neral mayor- de $ 5ó.000: — m en
suales y  con los de más recursos 
establecidos en el citado articuló 
14 de la L ey d e - 16 de Abril dél 
corriente año;-

Por tanto:

E l  Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros

DECRETA: ; „

. Art. i° Transfiérase la suma de 
'$  100000. — (cien mil pesos, mo-» 
:neda legal), en el Báuco Provin-



ciaí de S-*lta, de la cuenta «Ley N° 
852» a la cuenta «Rentas G enera
les del Gobierno de la Provincia», 
con la correspondiente interven
ción de Contaduría, Tesorería y  
Receptoría General de Rentas.—  

Art. 2o.— Comuniqúese, pubííque- 
se, dése al Registro Oficial y ar
chívese.—  G Ü E M E S — J. C. T o r i-  
n o .— L u is  López

Acoptnodo una propuesta

1909— Salta. Setiembre 30 de 1924 
Visto el expediente N ° 1594 R, 

formado con motivo de la nota de 
Receptoría General de Rentas, so
licitando la provisión de valores 
generales de impuestos para el a-

1925; y
c o n s i d e r a n d o :

Que las dos propuestas presen
tadas para la confección de dichos 
valores, según modelos y  én las 
cantidades que se piden son las si
guientes:

' Céferino Velarde por $ 17.000—  
yM ig u el Violettoy Cia. » 15.000—  

Que resultando de mayor conve
niencia ésta última, cuyos presen
t a r e s  ofrecen además, entregar los 
valores en los depósitos de la casa 
de gobierno libres de fletes y  aca- * 
rreos y  atento a lo informado por 
Contaduría General,

' E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. 5i ° — Acéptase la propuesta
■ presentada por los señores Miguel 

Violetto y  Compañía de Tucunián, 
cuyo importe es de % 15 950—

. (quince mil novecientos cincuenta 
. pesos . moneda nacional), para la 

impresión de los siguientes va lo 

res de impuestos para el año 1925 
conforme a los modelos y  clases de j 
papeles igual al de los provistos | 
por dichos señores para el corrien- 1 
te’ año, y  puestos en la casa de g o 
bierno libres de fletes y  acarreos: j 

99 200> Hojas de papel sellado 
290.850 Estampillas Ley de Sellso 

6.500 » Multas Poli
ciales

28 900 Estampillas L e y  de Mui-
tas

109 000 » L e y  de Vinos
10.250 » L e y  de Bosques
2 800 » Yerbales

75.00° » -Perfumes

47-250 » L e y  de Guías
2.800 » Patentes Gene-

rales 1
45.700 » Transferencia.

de cueros

00<■0 » Eventuales
2.000 000 fajas para l  ey N°. 852

50.000 » » » -» » a-
gu?.s minerales
6.000.000 fajas » Cigarrillos l 
y  10.000 » » Coca. ’’ j

Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.— G U E M E S — J. C. To- 
rino.

Confeneión de valore» j

1 9 1 1 — Salta, Octubre i ” dei924- ¡
Visto el Expediente N°. 1640 1

Letra R , de la Receptoría General  ̂
de Rentas solicitando la impresión 1 
de valores; (L ey de fósforos, y I.ey , 
852) para el año 1925;

E l  Gobernador de la Provincia

' '  d e c r e t a :  l

Art. i° --.Autorízase por la Ofi- |
ciña de Depósitds y  Suministros la  !



confección de los siguientes valo
res:

LEY DE FÓSFOROS

1.000.000 de estampillas de $ o 01.-
1.000.000 » » » » 0.02- 

j  L e y  N °  852
30.000 fajas para alcohol vínico 

de 1 litro
10.000 » » _ » '» 

de 10 litros
Art 2“—  Comuniqúese, publí- 

quese, dése al Registro Ofiqial y  
archívese--GUEM ÉS-J. C .T o r i n o

N om bram ien to

1 9 1 5 — Salta, Octubre 1 de 1924.
Encontrándose vacante el cargo 

de Recaudador de Impuestos F is 
cales de «El Carril» y visto el E x 
pediente N°. 1638 Letra R,

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Recaudador 
de Impuestos Fiscales de «El Ca
rril» ai señor L  Gimeno Rico 
quien deberá prestar la fianza que 
tstabléce el Art. 77 de la L ey  de 
Contabilidad

Alt. 2°— Comuniqúese, publí- 
quese, dése ai Registro Oficial y ar- 
c h ív e s e --G U E M E S  — J C. Torino.

de fmuios

3917 — Salta, Octubre 3 de 1924-
Teniendo en cuenta que el día 

j o  del corriente m é s  se cumple el 
5 7o aniversario de la defensa de 
Salta contra la invasión del mon
tonero Felipe Varela; siendo un de
ber del Gobierno ásociarse a la e- 
feméride, v1 w

c o n s i d e r a n d o :

Que ha venido siendo práctica

distribuir pequeñas sumas de dine
ro entre los sobrevivientes y  des
cendientes de éstos, en estado de 
indigencia, como participación del 
Gobierno en la conmemoración de
éste a<contecimiento,\ *

E l Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de M m islrof, 

d e c r e t a :

Art. i° .— Destínase hasta la su
ma de quinientos cincuenta pesos 
m/u legal, para ser distribuidos en

tre los sobrevivientes y descendien
tes directos en estado de inigencia 
de los defensores de la ciudad de 
Salta contra la invasión de Felipe 
Varela.

Art. 20.-- Líbrese orden de pago 
a la Tesorería General por la can
tidad expresada, a favor del señor 
Jefe de Depósitos y Suministros, 
con cargo de rendir cuenta ante 
la Contaduria General de la Pro-i 
vincia, debiendo imputarse el je- 
preso al Inciso 8Ü. , Item X I I I  deO 1
la L e y  de Presupuesto en vigencia.

Art. *3°.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial 
y  arch ívese .-  G U E M E S  - J .  C. 
T orino  — L u is  L ópez.»

.Tr&ntiferttiioiu «le fo u ‘ Uni

19 18 — Salta, Octubre 6 de 1924.
Siendo necesario arbitrar recur

sos -a. los efectos de atender pun
tualmente el pago de la Adminis
tración;' y

C onsideuando:

Que según lo dispuesto en el 
aticulo 6 de la L ey de emisión de 
«Obligaciones de la Provincia de 
Salta», de 30 de Setiembre de 1922, 
«los fondos de los impuestos al con

\



sumo no podráu disponerse para 
gastos generales de la Administra
ción, sino en los casos en que ha
ya  sobrantes, después de asegura-' 
dos los servicios de amortización e 
intereses, de .las Obligaciones» emi
tidas»; '

Q t^  encontrándose cumplida al 
presente la disposición legal trans
cripta, por cuanto después "de ha
berse atendido con puntualidad los 
servicios de intereses y  amortiza-' 
ción anteriores, como así mismo el 
pago de $ ioo.ooo -hecho el . 30 
de Setiembre viltimo por la prime
ra cuota de las obras de pavimen

tación, existen depositados a la fe
cha, en el Banco Provincial de 
Salta, mas de $ 21.000.-. de esos 
fondos;

Que según lo dispuesto en los 
artículos 2o y  30 de la L e y  16 de 
Abril ultimo, sobre reformas a las 
leyes de emisión, el pago de la se
gunda cuota por $ 100 000 - de las 
obras de pavimentación, correspon
de efectuarse el día 3 1 de Marzo 
de. 1925 y  la mas próxima amor
tización de-las Obligaciones de la 
Provincia, por $ 43.000- deberá 
efectuarse el día 30 de Junio del 
mismo año, pagos que quedarían 
perfectamente asegurados con el 
producto de los impuestos a p e r c i 
birse, afectados especialmente pa
ra tales objetos, los que dnn al e- 

,rário público una cantidad por lo 
general mayor de $ 50.000 - men
suales; ?

Por tanto y  siendo-lina, medida 
de .buen gobierno, indispensable 
para'afianzar el orden -y regulari
dad de la Administración, el pago 
puntual de la misma,

j - E l  Gobernador de la Provincia 
1 en Muerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 1 ° .- -Transfiérase la suma de
$ 20000- (veinte mil pesos mone-j
da legal), en el Banco Provincial de ’
Salta; de la cuenta «Ley N°. 352»
a la cuenta «Rentas Generales del
Gobierno de la Provincia», con la

. í
correspondiente intervención de 
Contaduría, Tesorería y Recepto- 
.ría General de’ Rentas.

Art 2o— Comiiniquese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y archí
vese.—  G U E M E S — J. C. T o r i n o .  
— L u is  L ópez.

Superior Tribunal de Justicia

Juicio Sucesorio Isaías 'Jbafiez contra 
Enrique y  Alfonso Sansone. ju eces  
doctores: Isasmendil A rtas y  .Frías. 
Salta, Setiem bre 9 de 1921.

V istos en Sala:
A tenta la im portancia del auto y  la 

labor desempeñada por los doctores 
D avid M. Saravia y A lberto A lvarez 
Tam ayo y  procurador don J. Adolfo 
Cajal.

s e  r e s u e l v e :
Confirmar la regulación que de sus 

honorarios hace el auto de fecha A g o s-¡ 
to 12-corriente a fs. 45 vta., en la su
ma de veinte, sesenta y veinte pesos 
"Vi,, respectivam ente.

Tóm ese razón, nótifíquese y  devuél
vase prévia reposición.— A. A. Isasmen. 
di— B. Frías.— V. Arias. A nte mi: t E r 
nesto Arias. ■

Ejecución J osé M olins contra Ladislao 
Baez. Jueces doctores: Jsasmendi\ A -  
rias y  Frías.
Salta, Setiem bre 2* de 1921.

•Vistos en Sala: 1 . /  '



E l recurso de queja deducido por 
don José Molins contra el auto de fe
cha 26 de Julio último, corriente a fs.
29 de los autos ejecutivos seguidos con
tra don Ladislao Baez, y

1 ; 
C o n s i d e r a n d o :

i°.— Que según el Art. 10 de la L ey 
de Arancel para J ueces y Escribanos, 
el trámite para los incidentes sobre co
bro de honorarios de estos funciona
rios debe ser por cuerda separada, cuan
do el Juez a-quo no difiriese su resolu
ción para ia sentencia definitiva.
2".— Que, por consiguiente, habiendo 
sido observad^ por la parte apelante la 
planilla o cuenta de fs. 25 y tratándo
se de un incidente sobre cobrQ1 de ho
norarios sujetos a Arancel, las disposicio 
nes aplicables son las contenidas en los 
Art. 25 y 32 del C. de Ptos. eh 'm ate
ria C. y C.

Por ello, se resuel ve:
Declarar mal denegado el recurso 

de apelación deducido a fs. 29; y es
tando en el Superior Tribunal el expe
diente principal, llámase autos para re
sol ver.

Tóm ese razón y notifíquese.— A. A. 
Isasm endi.— V. Arias.— B. Frías. Ante 
mi: Ernesto Arias.

J nido ftor Cobro de honorarios seguido 
por el doctor Luis López contra A  - 
polonio Ytiñez. J ueces doctores; fsqs- 

■mendi, Arias-v Frías.
Salta, Setiem bre 12 de 1921.

Y  Vistos:
Atenta la importancia del asento y 

la labor profesional desempeñada por 
el letrado doctor L uis López, se mo
difica el auto venido en grado de ape
lación en cuanto regula en doscientos 
cincuenta pesos los honorarios a dicho 
letrado, los que se fija en la cantidad 
de doscientos pesos 
 ̂ Tóm ese razón, notifíquese prévia re
posición; devuélvase.— B. Frías.— V. A- 

’ rias.— A. A. Isasmendi. A nte mi: E r
nesto Arias.

Juicio petición de alimentas solicitada 
■ ~-po* do-ha -Concepción dc Jbarra: Jue-

» ce.\ doctores: Isasmendi, A rias y  
Frías.

, Salta, Setiem bre 12 de 1921.
Y  Vistos:

E l recurso de apelación interpues
to por la parte Arnulfo Baríei a del au
to de-fs. 6 vta. de fecha Julio 25 del 
corriente año, y

C o n s i d e r a n d o :

Q ue en atención y condición social 
del menor en cuyo beneficio se solici
ta la pensión alim enticia, como a la 
cantidad del sueldo que percibe el pa
dre natural, Arnulfo Barrera, se refor
ma el auto apelado señalando la suma 
de i5'(c¡uince) pesos para la pensión so
licitada.

Tóm ese razón, notifíquese,y devuél
vase prévia reposición.— A. A. Isas
mendi.— B. Frías.— V. Arias. A nte mi: 
Ernesto Arias.

Recurso de. queja interpuesto por dern 
Roberto Alzamora contra, el juez  
doctor Ponssa al pitido Ejecutivo Ra- t  
pael Serrano vs. M igue! A . Sosa. Jue
ces doctores: /saín en di’ A rias ym 
Frías.
Salta, Setiem bre 12 de 1921. .
I vistos el recurso de queja formu

lado contra el auto de fecha A gosto 22 , 
del cte. año, por la parte del ejecutado

C o n s i d e r a n d o :

i ".— Que por el Art. 466, solo son a- 
pelables en el juicio ejecutivo los a u 
tos que se declaran tales, entre los que 
no se encuentra el recurrido.

2°.-i-Que por el Art. 19 del C. C. y 
doctrina del Comentarista doctor Ma- . 
chado, pueden ser renunciados los de. 
rechos que solo afectan los intereses 
privados: lo cual ha ocurrido en este 
caso, según consta en la escritura hi
potecaria corriente a fs. 1 y que for
ma la base dé la presente ejecución.

Por estos fundamentos y los délos au
tos recurridos se los confirma con cos
tas.

Notifíquese, tómese razón prévia re
p o s ic ió n .A !  A. Isasmendi.— B.. Frías. 
— V. Arias. A nte mi: Ernesto Arias.



'
Sustitución de jia m a  para ejercer Ja 

Procuración solicitada por don J usto P. 
Fernandez. Jueces doctores: Isasmendi,
A  rias y  Frías

Salta, Setiem bre 9 dé 1921.
N o sietido suficiente la gara'ntía 

ofrecida para la sustitución, no ha lugar
Tóm ese razón y notifíquese.
E. F rías— A. A. Isasm endi— V. Arias.-
A nte mí: Ernesto Arias.

ju ic io  de D eslinde de Terrenos en e l . 
Departamento de No linos, 'pedida por 
e l doctor Francisco Ortiz. Jueces docto
res'. Isasmendi, A rias y  Frias.

Salta, Setiem bre 9 de 1921.
V istos en Sala:
A tenta la importancia del asunto y 

la  labor desempeñada por el agrim en
sor don G regorio Colina y Munguir^ 

S b resuet/vr:
Modificar el auto apelado de fecha

29 de Julio último, corriente a fs. 90 
vuelta, en cuanto regula sus honora
rio s ‘en la cantidad de cuatro mil seis
cientos cinco pesos' cincuenta y ocho

* centavos los que se fijan en cuatro 
mil pesos de igüal moneda.

*■ Tóm ese razón notifíquese y devuél
vase.—  B. Frías,V. A rias— Á. A. Isas- 
m éndi

A nte mí: Ernesto Arias

Juicio Ejecutivo Banco'Provincial de  ̂
Salta , contra Carmen A ria s de. Sarama. 
Jueces doctores, Isasmendi, A rias y 
Frúis. . * • ' -

Salta, Setiem bre 9 de 1921.
V i s t o s  en  S ala .
A tenta la importancia del asunto y 

la labor desempeñada por el doctor Ju 
lio F igueroa y ■ procurador Roberto G. 
Alzainoia.

S e  r e s u e l v e

Confirm ar la fregulación .que de sus 
honorarios hace el auto de fecha 17 de 
M ayo.ppdo. corriente a fs. 18, en la 
cantidad de ciento sesenta y  ochenta 
pesos repectivainente.

Tóm ese "razón, notifíquese y devuél
vase previa reposición.

A. A. Isasm endi— B. Frías.— V. Arias
Ante mí: Ernesto Arias. .. _ ' -

Juicio por Alim ento y  litis espensas 
seguido pos Inés Gruzmrín contra A  ndrés 
Caprini. Jueces doctores-. Isasm endi 
Frías y  en disidencia doctor V. A  rias. 

Salta, Setiem bre 9 de 1921.,
Y  vistos.
Los recursos de nulidad y apelación 

deducidos por la parte del señor A n
drés Caprini en auto con doña Inés 
Guzm án S eyte  del auto de fs. 48 vta.

' de fecha 6 dé Julio de 1921:
I C o n s i d e r a n d o :

E n cuanto al recurso de nulidad, 
i°. que constando del escrito, de fs. 1 
con que se inicia estos obrados, no 
haberse deducido acción alguna contra 
el sentar Caprini

lim itándose la parte, iniciadora a 
exponer su estado económico, en el 
prim er punto, y  en el segundo a soste
ner la existencia de la fortuna o ha- 

‘ cienda del señor Caprini, sin hacer 
j ninguna petición en contrasuya: el juez 
I no lia podido dar curso a un escrito 
. que nada se pide contra nadie, ni me

nos sentenciarlo, supuesto que la sen
tencia, como cualquier otro auto .que 
decida un artículo, debe sar con arre
glo  a las acciones deducidas en juicio: 
por lo tanto no habiendo acción dedu 
cida, 110 existia m ateria sobre que re- 
solver.(Art. 226 de Ptos C iv  )

2o. Que no existiendo verdadera de
manda, él Juez no ha podido ordenar 
se^practique diligencia ‘de prueba sin 
violar los Arts- 77 al. 80 inclusive (que 
por analogía pudieron aplicarse al ju i
cio sumario de alimentos que solo se 
ha tenido la intención de promoverlo) 
que señala, los únicos casos en ;que es 
perm itido practicar diligencias probato
ria antes dé la deducción de la demanda.

30. Que por otra/ parte es un princi
pio fundam ental en derechos de Pro
cedimientos que nadie puede ser conde
nado sin antesser oido debidamente en 
juicio.

Por estas consideraciones se resuelve' 
declarar nulo todo lo obrado en este 
juicio, con costas de conformidad a la 
ultim a parte 'del Art. 250 de Ptos 
advirtiéudose al señor Juez q u é ’siem- 
pre.que el dueño del pleito o asunto



• ■
judicial demuestre un desconocimiento 
fundam ental del procedimiento, que 
debe observarse en los juicios, debe exi- 
jirle  la  firma del letrado.

Tóm ese razón, notifíquesey previa 
reposición devuélvase

B. Frías V. A rias— A. A. Isasmendi. 
A nte mí: Ernesto Arias.

H n  d i s i d e n c i a  
Salta, Setiem bre 9 de 1921.- 
E l camarista doctor Arias dijo:
Que si bien estaba conforme con la 

resolución de la m ayoría en cuanto 
comprende la nulidad que declara, la ■ 
de la sentencia venida en grado, di
sentía en los m otivos que la fundan 
como también en su alcance.

i". Por una parte el pedjdo de ali
m entos no es una demanda que deba 
necesariamente contener los requisitos 
del A rt 81 Cod de Ptos, sino simple
m ente una solicitud opretención, como 
la califican los Arts 565 y' 566 del 
citado Cod. y aun cuando considerada 
así mismo ella no lo está de una m a
nera ¡explícita, se infiere de los tér
minos del escrito respectivo siendo de - 
notarse además, que el demandado no 
l a , observa y que la excepción de de
fecto legal en la demanda, no es un vicio 
que como la falta de jurisdición afectan
do al orden público, pueda promoverse 
de oficio; asi pues, la prevención de
ducida no repugna al espíritu de la ley 
ni el procedimiento observado por el 
señor Juez a-qito al dav curso a ella 
con arreglo a los Arts. 563 y 564 d el
eitado Cod. que por el A rt 568 del 
mismo Código no es permitida la 
discución en derecho que por esta dis
posición debe reservarse para el ju icio  
ordinario en el que el demandado re
cien debe ser oido.

Que la nulidad solamente existe en 
la sentencia cuando fija en una suma 
detérminada la prestación de alimento 
por cuanto el Juez a-quo no ha po
dido hacerlo con criterio, cierto, en 
atención-a que la información recibí-' 
da en autos si bien establece la sol
vencia del demandado, no precisa ni 
de una manera aproxim ada el caudal 
a  qué se refiere el A rt 563 Inc: 20. C.

de Ptos.
4". Que, por tanto, la nulidad con

siste en la forma de la sentencia que 
no se ajusta a lo probado, se funden 
alegatas et probata ju  dec judieore 
dibet.

5**. Que siendo asi, y con arreglo al 
A rt 25 Cód. citado era,la  opinión que se 
declara nula la sentencia solamente 
mandándose pasar los autos a otro Juez

V. Arias.—  Ante mí: Ernesto Arias.

Juicio Ejecutivo Banco Provincial 
contra Juana 7'. de CarabajaL: Jueces„ 
doctores Isasmendi, A rias y  Frfa-s.

Salta, Setiem bre 9 de 1921.
Y  vistos.
E l recurso de queja deducido contra 

el auto de fecha A gosto 24 del corrien
te año, por apelación denegada.

CoNSJDEKANno:
i°. Que según los términos del Art. 

308 Código de Procedimientos, la re
cusación sin causa puede ser ejercida 
por el demandado facultativam ente 
antes o al contestar la dem anda.'

2°.Que en el presente ju icio  ejecuti
vo, la contestación a la demanda se la 
hace al presentar el demandado el 
escrito de excepciones.

30. Que es en este escrito, que cons
tituye la contestación a la demanda 
en el juicio ejecuti vo, donde la parte 
de la señora Carabajal, ha hecho uso 
de este derecho, conforme*ia la facultad 
que le reconoce el artículo citado.

Por estas consideraciones se resuelve 
declarar mal denegado el recurso. Y  
estando en*este Tribunal el expediente 
principal, se llama autos para resolver.

Tóm ese razón, notifíquese y devuél
vase previa reposición.

A. A. Isasm endi— B. F rías— Y. Arias.
A nte mí: Ernesto Arias.

Juicio Sticesorio de jacoba Saravia. Jue" 
res doctores: Isasmendi, A r ia s  y

• Frías.
Salta, Setiem bre 9 de 1921.
V istos en Sala:
A tenta la im portancia del asunto, y 

la labor desempeñada por el doctor Da
vid M. Saravia, se resuelve:



)

Confirmar la regulación que de sus 
honorarios hace el auto de fecha Julio 6 
ppdo., a fs. 54 en la cantidad de pesos 
quinientos f . '500 m/,.

Notifíquese, tómese razón y devuél
vase.— A. A. Isasmendi.— B. Frías.— V. 
Alúas. Ante mi: E rnesto Arias.

E l  señor fu es  2". .Nominación doctor 
Mendióroz solicita reconsideración 
de tina providencia, del Superior Tri
bunal, a l Juicio Molinos Harineros 
vs. Gallardo—Jueces doctores: Isas- . 
mendi, ■ A  rías y Frías. —

"Salta, Septiem bre 6 de 1921.—
D e acuerdo con el articulo 65 d e l ,

C. de Procedimientos, no ha lugar al 
recurso interpuesto.—

Tóm ese razón, notifíquese y devuél-' 
vase.— Bernardo Frías— V. A rias— A.
A. Isasm endi— A nte mi: Ernesto Arias

Gracia solicitada por e l penado M aria
no Copa: /ueces doctores: Isasm endi, 
A ria s y  Frías.—
Salta, Septiem bre 6 de 1921.
A utos y vistos:
Resultando de las constancias de 

autos que efl penado M ariano Copa- ha 
cum plido las dos terceras partes de su 
condena observando buena conducta 
durante el tiempo de su reclusión, lo 
que le coloca en situación deacojerse a 
los beneficios establecidos por el arti
culo 74 del C. Penal, se 

r e s u e l v e :
Conceder la gracia solicitada.—  
Ofíciese al señor D irector del Presi

dio y  Cárcel de Reincidentes del T erri
torio N acional de T ierra  del F u ego  
(Ushuahia) ordenando su inm ediata li
bertad.— A. A. Isasm endi— V. A rias—
B. Frías— Ante mí: E rnesto Arias.—

Habeas-Corpus interpuesto a favor d e 
Francisco Giner— Juez doctor Isas~ 
mendi.—
Salta, Septiem bre 7 de 1921.—
Autos y  vistos:
E l recurso de habeas-corpus inter

puesto a fs. 1 por don Francisco Giner, 
del que resulta: i°— Que el recurrente 
se encuentra acusado de hurto á la 
«Misión Zenta» aute las autoridades

policiales del Departamento, de Orán. 
2o— Que de los informes producidos a 
fs. 2 y 3 se evidencia que Francisco G i
ner se encuentra procesado y someti
do a la autoridad de Juez competente, 
como lo es el señor Juez de Instruc
ción (Artículo 154 del Código de Pro
cedimientos en m ateria Criminal).—  y

c o n s i d e r a n d o :
i" — Qué/el habeas-corpus es un re- 

cúrso de amparo de la libertad y nó de 
delincuentes comunes.—

2o— Que el recurrente Francisco Gi- 
» ner se encuentra procesado por el de

lito de hurto y sometido a sus jueces 
naturales.—

3o— Que por consiguiente, la dispo
sición legal aplicable al caso ocurren
te es 'la  • contenida en el articulo 596 
inc. i°  del Código citado que m anda 
devolver a su estado de detención al 
preso ó detenido, cuando lo haya sido 
en virtud de orden, auto ó decreto de 
autoridad competente; por todo ello, 
fallo:—

N o haciendo lugar al recurso áe. ha
beas-corpus, interpuesto por Francisco 
Giner y ordenando, en consecuencia, 
sea devuelto a su estado de detención,; 
con costas.' (Artículo 604 del Código 
citado.—

Notifíquese, previa toma de razón, 
publíquese y archívese.— A. A. Isas
mendi.— A nte mí: Ernesto Arias.—

Autorización para contraer matrimonio 
María Emma Vallejos con Enrique  
D elfín, ju e z  doctor: Isas mendi.-1-

, Salta, Septiem bre 8 de 1921.—  
Vistos:
E n mérito de’ las constancia dé au

tos y de acuerdo con lo dictaminado por 
el Ministro de Menores, autorízase a 
la menor María E. V allejos para con
traer matrimonio con el señor E n ri
que Delfín.—

Tóm ese razón, dése testimonio y ar
chívese— A. A. Isasm endi— Ante mí: 
Ernesto Arias.—

’ Juicio Deslinde de San MigveImpe
dido por- /ávicr Orosco. Jueces;



a su favor:doctores: Isasmendi) Arias y  Frías. 
Salta, Setiembre 9 de 1921 

Yistos en Sala- 
Ateuta la importaucia del asunto 

y la labor desempeñada por el doc
tor Juan José Castellanos-

Se R e s u e l v e :

Confirmar la regulación que de 
' sus honorarios hace el auto de fecha 

14 de Junio último, corriente de fs- 
115 vta, a fs 116  vta, en la can
tidad de cincuenta pesos % -  

Tómese razón notifíquese y  d e
vuélvase previa reposición. B, 
Frías,-—A.A. Isasmendi. V. Arias 
Ante mí: Ernesto xArias.

Juicio sucesorio de don Silverio Pa- 
lenno sobre mejor derecho a la heren
cia seguido por Francisco M  Palermo 
Jueces doctores: Isasmendi, Arias 
v Frías.—

Salta, Setiembre 9 de 1921 
Vistot:

El auto venido en apelación fs. 
31 no haciendo lugar á la excep
ción de falta de personería de dou 
Francisco Palermo opuesta como 
excepción de previo y especial pro
nunciamiento por doña Elisa Z de 
Pa 'erm o..

c o n s i d e r a n d o :

Io Que la falta de personería es 
una cuestión de forma y n o  de f o n 

do, no p-udiendo por lo tanto fu n 
dadle en la falta de derecho de una 
de las partes litigantes.
2o—  Que quién se presente invo
cando el carácter de dueño de un 
derecho, tiene completa personería 
para actuar en juicio en tal carác- ‘ 
ter, debiendo resolverse en la sen
tencia definitiva únicamente la 
existencia del derecho que invoca

30— -Q u e so lam en te pued e carecer 
de p erson ería  el rep resentan te de 
d erech os á g e n o s, y los in cap aces, 
m ien tras dure su in cap acid ad  
4 a —  Q u e  es. esta la  conocida co n s
tante y  uni versal ju risp ru d é n c ia  de 
los tribu n ales-

P or estos fu n d am en to s, se c o n fir 
m a con costas el auto apelado; re
g u lá n d o se  en och enta peses los h o 
norarios del doctor S e rre y  por su s  
trabajos en esta 2a Iu stau cia , y  en 
ve in tic in co  pesos, los c o rre sp o n 
dientes al p rocu rad or señor B ascari.

N o tifíq u e se , rep ó n gase  los se llo s , 
regístrese  y  d e v u é lv a s e — A -A -Is a s -  
m en d i — V - A ria s  B -F r ía s  — A n te  ■ 
mi: E rn e sto  A r ia s —

Gracia solicitada por el penado Ma- 
m iel Valle— Jueces doctores'. Isasmendi, 
A ria s y  Frías.—

Salta, Setiem bre 9 de 19 2 1-
Y  vistos:
D e acuerdo con lo que preceptúa el 

Art°. 65 del Código de Procedim ientos 
en m ateria C ivil y Comercial, estése a 
lo resuelto por este Superior T rib u 
nal a fs. 20-

Tóm ese razón y notifíquese.-
A. A. Isasm endi— V. A rias— B . Frías
A nte mí: Ernesto Arias.-

Juicio por cobro de pesos segui
do por Rosa Aguirre vs. Ma
ría y Celia £or vigueta-jue
ces .doctores: Isasmendi, Arias 
y  Brías.—
Salta, Septiembre !2 de 1912i
Y vistos:
Los autos venidos en grado 

de las diligencias sobré embar
go preventivo seguido por' Rosa 
Aguirre contra María y Celia. 
Zorrigueta y

c o n s i d e r a n d o :



Io. Que por el expediente traí
do a la vista ksi como por la in
formación producida en autos, 
se acreditan suficientemente los 
extremos que prescribe el inciso 
3o. del artículo 379 del C. de 
Procedimientos para la proceden
cia del embargo preventivo.—

2°.“ Que las razones que aduce 
la parte recurrente deben hacer
se valer en la oportunidad debi
da y no actualmente, dado el ca
rácter sumario de estas diligen
cias.—

Por estas consideraciones se 
confirma con costas, el auto a- 
pelado dejándose a- salvo los de
rechos que puedan asistir al re
currente para ser discutidos en 
el juicio que corresponda.— 

Tómese razón, notifíquese y 
devuélvase previa reposición. A. 
A.Isasmendi-V- Arias--B. Frías. ' 
Ante mí: Ernesto Arias.

Concurso-, de De Angelis A lfon
so vs. García y  Compañía. 
Jueces doctores'. Isasm endi, A- 
rias y Frías.—
Salta, Septiembre 6 de 1921.
Y vistos:
El recurso de apelación inter

puesto por la parte del doctor 
Alfonso de Angelis, del auto de 
fs. 20, fecha Febrero 21 de 1921, 
en el juicio seguido contra el 
.concurso de* los señores García 
v  Compañía; representado por 
su síndico, y,

c o n s i d e r a n d o :

Que los fundamentos legales 
que se contienen en el recurrido 
son los que corresponden a la 

■jdesición de la cuestión promovi

da, se confirma en todas sus par
tes. Con costas — . : j 

Regúlase los honorarios, del ; 
doctor Serrey en esta Instancia • 
en la suma de veinte v cinco y 1 
en quince los del procuiador 1 
B ascari.-B . Frías— A. A. Isas- ; 
mendi — V. Arias.,

El escribano don Ricardo Mes- i 
soné ofrece cambio de fianza . 
Jueces doctores:—Arias, Isas
mendi y  F rías— •
Salta, Septiembre 6 de 1921.

• Vistos en Sala —
El pedido de sustitución de la > 

fianza ofrecida por el Escribano 
Público don Ricardo N. Messone, 
y no estando a juicio del Supe- ■ 
rior Tribunal, dentro de los tér- j 
minos de la, acordada de fecha I 
24 de Agosto de 1920 en su art. ¡ 
l ü. inc. se

r e s u e l v e : |
No hacer lugar a la sustitu -1 

ción solicitada.— i
Tómese razón, notifíquese y . 

archívese previa reposición.-B.) 
Frías —V. Arias —A. A.Isasmen
di.— Ante mí: Ernesto Arias. '
Juicio de desalojo seguido por- 

Nicolás Ñossi vs. Manuel On-s 
Uveros é hijos. Jueces docto 
res: Isasmendi, Arias y  Frías. 
Salta, Septiembre 6 de 1921.'
Y vistos:
El recurso de queja deducido 

por el procurador J. Adolfo Ca- 
jal, en el juicio de desalojo pro-, 
movido, por Nicolás Rossi cnotra 
Manuel Ontiveros é hijos — 

c o n s id e r a n d o :

Io. Que el comparendo a que 
se refiere el artículo 564 C. d¿



Procedimientos el contrato que 
fundamenta la demanda, lejos 
de ser argüido de falso ha sido 
reconocido por las partes como 
verdadero, •haciéndose recaer la 
litis sobre su interpretación úni
camente.—

2o. Que el único auto apelable 
en el juicio de desalojo, es aquel 
a que se refiere el artículo 551 
deí citado Código, según asi lo 
establece la disposición del a rtí
culo 553 subsiguiente, en el ca
so que, como resulta del ante
rior considerando, no ha sido 
promovido por las partes.;—

Por estas consideraciones con
cordantes con los fundamentos 
del auto recurrido, s e  r e s u e l v e :  
declarar bien denegado los re
cursos de apelación y nulidad;

' con costas. --
Tómese razón, notifíquese y de

vuélvase.—A. A. Isasmendi—B. 
F r ía s—V. Arias.—Ante mí: E r
nesto Arias.

Queja interpuesta por Antonio 
Campilongo 'contra el señor 
juezr’ de Prim era Instancia 
doctor Mendióroz por apela- ■ 
ción denegada al juicio E je
cutivo Palermo vs. Campilon
go: Jueces doctores: Isasmen
di, Arias y  Frías. —
Salta, Septiembre 6 de 1.921. 
Vistos:
El -.recurso directo de queja 

^interpuesto por don Antonio 
Campilongo.por apelaaon dene
gada de! auto de fecha 12*de 
julio pasado.—

c o n s i d e r a n d o :

Que es arregladá a derecho la

resolución recurrida se 
r e s u e l v e :

Declarar bien denegado el re
curso. —

Tómese razón, notifíquese y  
devuélvase previa reposición.— 
A'. A. Isasmendi-^B. Frías— V. 
Arias. -A n te  mí: Ernesto Arias.
Juicio sucesorio de Aurelia Pla

za de Plaza. Jueces doctores: 
Isasmendi, Arias y  Frías. 
Salta, Septiembre o de 1921
Y vistos:
El auto recurrido de fs. 15 vta. 

de fecha 23 de Mayo último.— 
c o n s i d e r a n d o :  1 

Que la personería invocada 
por el señor Abraham Jorge, co- 
mo representante'de.,1 señor Juan 
Brotony,-está debidamente com
probada por la escritura del po
der que en testimonio legal a- 
compaña, y que corre a fs. 13 de 
estos autos.—

P or(tanto, revócase el auto a;- 
pelado sin costas por no haber 
oposición» formulada.;—

Notifíquese, regúlese, repón
gase los sellos y devuélvase. B. 
Frías—A. A. Isasmendi—V. A- 
r ias—Ante mí: Ernesto Arias.

Causa contra Celso y  Celso S. 
López y  Angel /. Volonté por 
lesiones recíprocas.— Jueces 
doctores: Isasmendi, Arias y  
Frías. —

E n  Salta, a diez y seis dias del mes 
de Setiem bre de mil novecientos vein
tiuno, reunidos los señores Vocales del 
Superior T rib u n al‘ de Justicia en su 
Salón dé Acuerdos, 'para fallar en esta 
causa seguida por querella de don 
A ngel J. V olon té'con tra  Celso Salus- 
tiano López hijo y Celso Segnndo Ló^.



pez, padre, por'im putárseles el delito 
de disparo de armas de fuego, venida 
en grado de apelación de la sentencia 
del señor Juez de Instrucción doctor 
L u is V. Outes, de fecha 22 de Abril 
ppdo. corriente de fs. 158 a 161 vta., el 
Tribun al p lanteóla  siguiente cuestión:

E s procedente la absolución a favor 
de los procesados López, padre é hijo?

Verificado el-sorteo de estilo para 
determinar el orden de los votos, re
sultó el siguiente: doctores Isasmendi 
Arias y Frías.—

E l doctor Isasmendi dijo:—
Conceptúo la sentencia recurrida co

rriente de fs. 158 á fs. 161 vta. arre
glada a la s  constancias de autos y por 
consiguiente, ajustado a derecho su 
pronunciam iento absolutorio a favor 
de los procesados Celso S. López pa
dre é hijo, por haber éstos obrado den
tro de lo que dispone el artículo 81, 
inc. 8o del Código^ Penal.—

En consecuencia voto por la confir
mación de la sentencia recurrida.—

E l doctor Arias adhiriendo al voto 
anterior dijo:—

A tenta las m anifestaciones que con
tienen los memoriales presentados por 
las partes en la estación oportuna, ellos j 
se refieren v ratifican en un todo en 
los que sirvieron para fundar la sen
tencia de I a. Instancia.—

Que además del exámen de testigos 
y  demás constancias aludidas, resulta
ba comprobado que los acusados pro- ' j 
cedieron en la circunstancia, en el ca- 1 
so, modo y forma que por el artículo 
81, inc. 8" y 9° C. Penal constituye la 
legítim a defensa.—

Que por lo tanto queda comprendi
do en el Código citado el caso ocurren- 1 
te, entre los que eximen de pena al 1 
agente de .acuerdo con el principio | 
consagrado por la jurisprudencia, ne- 
■mo vida tur do lo facerr tjiti sur ju r e  u- 
titar.—

Por estas consideraciones, voto por 
]a afirm ativa d é la  cuestiórrpropuesta.

É l doctor Frías dijo:— Que también 
adhiere a los. votos precedentes, por 
análogas razones, habiendo quedado 
^cordada la siguiente sentencia.—

Salta, Setiem bre 16 de 1921.—
Y  visjtos: por el resultado de la v o 

tación de que instruye al acuerdo pre
cedente, se confirma la sentencia ape
lada, con costas, regulándose en cien 
pesos moneda nacional el honorario 
del doctor Marcos Aísina por su tra
bajo en esta Instancia.—

Tóm ese razón, notifíquese y respues- 
tos los sellos, devuélvase.— A. A. .Isas
mendi— V. A rias— B. Frías.— A nte mí: 
Ernesto Arias.—

Cansa— contra Julio Pizzetti por 
sustracción de maderas a Juan  
Patrón Costas. — Jueces doctores: 
Isasmendi, A nas y  Frías.—
Salta, Setiem bre 16 de 1921.
Y  vistos:—
E l pedidp de sobreseimiento formu

lado por el doctor Francisco F. Sosa 
en la querella prom ovida por Juan Pa
trón Costas contra Julio Pizzetti, y 

CONSIDERANDO: 
i° — Que la querella se funda en el 

sumario instruido al querellado por el 
Comisario de Oran, el que adolece de 
los vicios sustanciales del procedim ien
to a que se refieren los considerandos 
siguientes.^—

2o— Que entre las irregularidades en 
'que incurre el sumario de prevención 
se nota que él se instruye por el Co
misario Sum ariante solamente, sin a- 
sistencia del Secretario, que prescribe 
el articulo 196 del Código de. Proce
dimientos en materia Criminal concor
dante con el 192 del mismo Código.— •

3°— Oue además las declaraciones 
de testigos se reciben sin que previa
m ente sean impuestos d é la s  penasen 
que incurren los testigos falsos como 
lo estatuye el artícu lo '253 citado y 
sin el juram ento que prescribe el Art. 
284 del mismo Código.—

4o— Que igualm ente se incurre en 
la transgresión del artículo 198 al e- 
xijirse promesa de decir verdad al en
causado, prohibición expresa conteni
da en la Constitución Provincial artí
culo 25.—  • ■ . *

■50— Que para que-'merezca -entera
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ié el dicho de los testigos debe nece
sariam ente m ediar la circunstancia del 

juram ento como lo refiere el inc. i°. 
del artículo 265 C. de P. Criminales 
como en cuanto a las demas formas 
del procedimiento Criminal que por 
su naturaleza es de estricta observa
ción.—  •

6o— Q ue por el artículo 59S C. de 
Procedim ientos Criminales el sumario 
no debe durar más tiempo que un mes 
y por el articulo 388 el Juez debe de
cretar el sobreseimiento en cualquier 
estado del sumario habiendo en el ca
so sub-judice transcurrido con exceso 
dicho término resultando además que 
por el informe del Departam ento T o 
pográfico corriente a fs. 109 la hacha
da instalada y  realizada por el acusa
do estaba dentro de los lím ites de la 
estancia "A nta Muerta'' arrendada al 
doctor Martearena por el procesado 
Pizzetti y  nó dentro de la propiedad 
"Cam po del Pescado" perteneciente al 
querellante.—

7"— Que siendo nulo el sumario qne 
funda la querella, á m érito de los de
fectos apuntados, insubsistente tam 
bién la querella atento el informe alu
dido, de acuerdo con’ el artículo 388, 
389 y  390 inc. 2o C. de P. Criminales, 
se resuelve: revocar el auto apelado y 
sobreseer definitivam ente en esta cau
sa seguida contra el procesado Julio 
Pizzetti, con la declaración de que la 
formación de este sumario no afecta 
su buen nom brey honor.—

Tóm ese razón, notifíquese y devuél
vase.— A. A. Isasm endi— V. A rias— B. 
Frías.— Ante mí: Ernesto Arias.

EDICTOS
S U C E S O  R I O —  Por disposición 

'del señor Juez de^Paz Letrado de 
esta Provincia doctor don Vicente 
Arias se cita y emplaza por el tér
mino de treinta dias á contar desde

/
la primera publicacióu del presen
te á todos los que se consideren 
con derecho á .los bienes dejados 
por fallecimiento de doña Lucía 
Liendra de Martínez ya sean co
pio herederos ó acreedores, para 
que dentro'de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y se
cretaría del que suscribe á deducir 
sus accione?; en forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho. —  Lo que el suscrito 
Secretario hace saber á sus efectos. 
Salta, Octubre 9 de 1924.— J D el
gado Perez— (785)

S U C E S O R I O  — Por disposición 
del señor Juez de 1*. Instancia en 
lo Oí vil v Comercial y 3a nomina
ción de esta Provincia, doctor don 
Humberto Cánepa, se cita y empla
za por el término de treinta dias, á 
contar desde la primera publicación 
del preseute, á todos los que se con
sideren con derecho á los bienes de
jados por fallecimiento de doña 
ISABEL ARAOZ ya sean como 
herederos ó acreedores para que 
dentro de dicho término, compa
rezcan por ante su Juzgado y Se
cretaría dei que suscribe,,á deducir 
sus acciones en forma,bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho.— Salta, Octubre 11 
de 1924. —  Enrique Sanmilláu 
Escribano Secretario. (7S6)

S U C E S O R I O  — Por dispoiscióu 
del señor Juez de Paz L e t r a d o  de 
esta Provincia, doctor Vicente Avias 
se cita y emplaza por el término 
de treinta dias á contar desde la 
primera publicación del presente, 
á todos los que se consideren con 
derecho á los bienes dejados oor, J  1
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fallecimiento de don
José Manuel Mendoza

3'a sean como herederos o acreedo-' 
res para que dentro de dicho tér
mino comparezcan por ante su Juz
gado y Secretaría del que suscribe 
a deducir sus acciones en forma 
bajo apercibimiento de lo que hur 
biere lugar por derecho. L o  que 
el suscripto Secretario hace saber 
á sus efectos.— Salta, Setiembre 2 1 
de 1924.—  G Delgado Perez, S e 
cretario. (790)

D E S L IN D É — Habiéndose pre-‘ 
sentado el señor Luis de I03 Rios, 
por sus propios derechos, solicitan
do el deslinde, mensura y amojona
miento de las fincas denominadas 
«Caballnrenda», y perte de la fin
ca denominada «lliquerenda», las 
que se encuentran ubicadas en el 
departamento de Orán, partido de 
Campo Durán, y encerradas den
tro de lossiguientes'lírnites: Al Nor
te, con el resto de latinea «Pique- 
renda», de propiedad d l̂ señor Fe- 

. derico Tobar; al Sud, con la estan
cia «Yacuy», de propiedad del sus
crito: al Este, la misma estancia - Va- 
cuy»; y  al Oeste,'con la finca «Pi- 
querenda»; el señor Juez de Prime
ra Instancia y Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, doctor An
gel María Figuéroa, ha dictado el 
siguiente auto: Salta, Setiembre 24 
tíe 1924-— En mérito de los títulos 
adjuntos y lo solicitado en el escri
to que antecede, atento lo dictami
nado por el señor Agente Fiscal, 
cítese por edictos que se publicarán 
por el término de ley, en dos dia
rios que los interesados designen y 
por una vez en el «Boletín Oficial», 
haciendo saber las diligencias que ' 
se van a practicar ^quedarán prin
cipio el día que el agrimensor se
ñale, a todos los que tengan inte
rés en ellas.— Téngase como perito 
a! Mgrimen^or propuesto, señor Jo;.- 

- quín Cornejo Saravia (ar}ículos370

y 37r> del Código de Procedimien
tos) y aceptado que sea el cargo, 
posesiónesele del mismo en forma 
legal.=Figueroa.— Lo que el sus
cripto secretario .hace saber a sus 
efectos a los interesados por medio | 
del presente edicto. .Salta, Setiem -1 
bre 24 de 1924.— D. F. Cornejo (hijo), t 
Escribano Secretario. (787),

REMATES
Por Ricardo López

El dia miercoles 12 de Noviem 
bre del corriente año, á las once en 
punto, eu el Jockey Bar, Plaza 9] 
de Julio, Avenida Alsina. y  por 01- 
den del Juez de I a Instancia doc-̂  
tor Humberto Cánepa en el juicio 
sucesorio de doña Urbana Lópea 
de Cornejo, venderé á la mas 
oferta y dinero descontado los si.- 
guientes bienes. —^-Primero: L a  fin
ca Barba— Yaco ubicadada en. el 
departamento Rosario de la Fron
tera, formada por una fracción de 
la estancia «Ojo de Agua,» limir 
tando por el Norte con «El Durazf 
nito» propiedad de Delfín F'Corj- 
nejo; por el Oeste coi; terrenos de 
los herederos de Secundino F. Cor
nejo, hoy de Alejandro F. Cornejo; 
por el Sud con «San Estevan» y 
al E^te con terrenos de. propiedad 
de Melchora F" de Coruejo y el 
«El Duraznito» y la fracción del 
«Cerro» con los siguientes límites: 
al Norte propiedad de Delfín F. 
de Coruejo, al Sud y Este con pro
piedad de Adela G 1 de Güemes 
y al Oeste con el señor Alejandro
F. Cornejo Se le calcula de 6 [á
7.000 hectáreas y  tiene pasteaderos



para 6 ooo ca102zas vacunas. Base 
de venta veinticinco mil pesos 
moneda nacional

En el mismo acto venderé seis 
lotes de terreno en esta ciudad ¿sin 
base, y  cuyo detalle se publica en 
los diarios «Nueva Epoca» y «El 
Cívico Intransigente».

Y  en el mismo acto venderé 536 
aniiLales vacunos, 36 caballares 
y  35 lanares, también sin base, y 
¿cuyos detalles se publican también 
en los diarios antes citados.

Los gastos para otorgamiento de 
escrituras serán por cuenta de los 
compradores; Títulos perfectos. Las 
comisiones de martilieros a cargo 
de. los compradores, quienes debe
rán oblar en el acto de la venta, 
como seña y  por cuenta de pago, 
el 20 por ciento los compradores de 
los terrenos y el 10 por ciento los 
compradores de'la finca y los del 
ganado. —  Ricatdo López. Martilie

ro- (7 8 3 ) ________ __________

Po* Ricardo López
Importante propiedad — Renta se
g u r a -  No vale menos de $ 40 ,000  
— Base, $ 11 333 33 -

Ei dia 28 del corriente Octubre 
-alas 11 en punto, ene! Jockey Bar 
Plaza 9 de Julio, Avenida Alsina y 
por orden del Juez de 1 “ I n s t a n c i a  

doctor Humberto Cánepa eii el ex: 
pediente á su cargo número 7.186 
venderé á la mas alta oferta y dine
ro de contado,.con la base de' las 
•dos terceras parte? dé su catastra- 
•cióu fiscal, equivalente á once mil 
trescientos treinta y  tres'pesos cou 
.33 centavos moueda- nacional,' las 
dos propiedades, en un solo lote, 
ubicadas en la esquina de Fas calles

Necocheá y  25 de Mayo. Tienen 
terreno en conjunto una extención 
de dos mil ciento y cuatro metros y 
So centímetros, con importante 
edificación de material apto para 
grandes fábricas, depósitos y vivien
da de familia y  donde trabájó una 
fábrica de fideos capaz de devengar 
una renta correspondiente á 40.000 
pesos de capital.

Su base de venta es baja en ra
zón de su ínfima catastración fiscal.

Límites: por el Norte, con la calle 
Necochea y con terrenos de la suce
sión Figueroa: por el Sud, con pro
piedades de José Saravia y  los 
herederos de Floreutíu Cornejo; 
por el Este, con los de Welindo 
Toledo y Sixto Galván y  por el 
Oeste, con la calle 25 de Mayo y 
con ter.renos de la sucesión de 
Benjamín Figueroa Ceballos.

El comprador oblará el diez por 
ciento del importe de la venta en 
el acto de \recibir la boleta, como 
seña y por cuepta de pago.— S a l
ta, Octubre 1“ de 1924. —  Ricardo 
López, martiliero. (784)

Por Antonio Forcada
De la mitad oriental <le la finca 

Santa Kosa o las Avispas ubicada 
en el departamento de Anta, sin 
base, al contado.

Por orden del señor Juez de Ia. 
Instancia en ¡o Civil y Comercial 
doctor Angel María Figueroa el 

I día .¡I. de Octubre a hora = 17 en mi 
, escritorio Casaros 451, venderé en 
1 pública-subasta dinero de contado 

sin base y al mejor postor la mitad 
■oriental de la finca Santa Rosa-o 

las Avispas, ubicada en San Felipe
■ departamento de A nta con una 

extensión total de 2.000 hectáreas, 
mú.s o menos dentro de los sig.uien--



tes límites;
N'>rte con la finca San Bartolo, 

sud con la Trampa del Toro, po
niente con la finca Cevalito y  na
ciente con la finca Loma del Burro.

Esta propiedad corresponde a ¡a 
señora Rosa Matorras de Rojas, 
como heredera de don Felipe Ma
to r.ras.

En el acto del remate se exigirá 
el 30% de seña 'y como a cuenta 
del precio de compra...

Antonio Forcada Martiliero (788)

Por Antonio Forcada
Por orden del: señor Juez de 1“ 

Instancia en lo Civil y Comercial 
doctor Humberto Cánepa, el día 
27 de Octubre, a horas 17 en mi es
critorio Caseros 451 venderé con 
la base de las dos terceras partes 
de su tasación fiscal o sean $ 1126' 
los derechos y acciones correspon
dientes, a 8/18 avas partes de la 
finca ¡slai, asignada a la hijuela de 
costas y deudas de la sucesión de 
los señores Pablo Gómez y> Olega- 
ria Díaz de Gómez.'

Esta propiedad'ubicada en el De
partamento de Rivadavia, sobre la 
raárgen del antiguo cauce del Río 
Bermejo, consta de media legua ki
lométrica de frente sobre la margen 

' de! rio nombrado, por una legua 
kilométrica de fondo; lindando al: 
Norte, con el antiguo cauce del Río 
Bermejo; al Sud, con la finca Con
chas de don Manuel Juárez; al Este, 
con propiedad^de don V ic to r ia n o ’ 
Sarmiento; y al Oeste, con terreno 
de las Misiones.

En el acto del remate se exigirá 
el 20% de seña y como a cuenta 
del precio, de compra.'

Antonio Porcada Martiliero. (789)

Por Antonio Forcada
* • Judicial 

J)e  inmuebles Ubicados en el depar
tam ento de Iruva, con la base de 
Jas dos terceras partes de an ta

sación fiscal o sean $ 1.96(¡.6(¡ al 1 
contado. - 1

Por orden del señor (juez de P ri-  | 
mera Instancia en lo C iv il y Com er- j 
cial doctor H um berto Cánepa, vende
ré, el dia 5 de N oviem bre a horas 
en mi escritorio Caseros 45:, en pú
blica subasta, al m ejor postor, dinero 
de contado los siguientes bienes in 
m uebles em bargados’ al señor M anuel 
Federico en el ju icio  ejecutivo Tori- 
bio Santa Cruz vs. M anuel Federico.

U na-propiedad ubicada en la T a 
blada, con la extensión comprendida 
dentro de los siguientes limites: Este, 
con terreno de doña Ana Alfaro de 
Zalazar,- Oeste, con una calle que sa
le al pueblo; por el.Norte, con la p laza  
d e¡L a  Tablada,.y por el Sud. coa pro
piedad . de las señoritas B álbina y  
M aria Cebalios. E sta  propiedad tiene 
las siguientes mejoras: 4 piezas, corral 
y  cocina

U na propiedad llam ado «El M oli
no», con la extensión com prendida 
dentro de los siguientes limites: E s
te. un filo de lajas; Oeste, con la to- 

-ma que sale al Molino; por el Norte, 
con una acequia que pasa a «Huerta 
Vieja», y  Sud, con el Rio San Isidro, 
tiene las siguiente mejoras: 4 piezas, 
un corredor, cocina y  un alfalfar con
tiguo con 150 plantas de duraznos.

U na propiedad sita al pié de la cues
ta que baja de Pantipam pa, con Ja 
extensión comprendida dentro de los 
siguintes límites; Este, con unaquebra- 
d itaseca que baja al cerro; Oeste, cou 
un cam ino público que sale a P an ti
pampa; norte, con un cerro elevado; 
y  sud, coii el rio que baja a San Isidro. 
E sta  propiedad tiene, árboles frutales 
y  alfalfares.

U n terreno sito en la toma de la  
acequia de el Molino, con la exten 
sión^ compren dida dentro de los si
guientes límites: Este, O este y N orte 
con la finca ."an Juan del Carmen y  
San Isidro y  Sud, con e) rio que b aja  
de San Isidro.

. E stas propiedades serán vendidas 
en un solo lote, con la base dé' 
1.966.66 ó sean las dos terceras’ parteji""’



de su tasación fiscal.
Se hace constar, que según informe 

expedido por el Registro de Propiedad 
Raiz con fecha del 27 Setiembre 1924 
las propiedades que anteceden no se 
encuentran inscriptas a nombré del 
ejecutado don Manuel Federico.

También se hace constar que el se
ñor Federico carece de títulos y en 
virtud de esta circunstancia el com
prador deberá conformarse con las 
constancias que expida el juzgado.

Igualmente se hace saber que no ' 
reconocen más gravámenes que los 1 
trabados en este juicio.

El comprador en el acto, del remate j 
tendía la obligación de consignar el 
importe integro de la compra aímarti- 
llero. Antonio Forcada Martillero(79i)

T - A - S I F - A .

El «Boletín O ficial/aparece los 

Viernes.— Se envía directamente por 

torreo a cualquier punto de la R epú

blica, previo pago del importe de la

suscripción.— Ésta es semestral o 

anual, pudiendo comenzaren cual

quier fecha.
t

Por los números sueltos y  la 

suscripción se cobrará:

Número del día................$ o. 10

Número atrasado................ » 0.20

N ú m e ro  atrasado de mas de 

un año » o. 50 
Sem estre............................. » 2.50

Año .................................... » 5.00
E n  la inserción de avisos, 

edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los iueces de paz de campaña: 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda l'egal.


